
NDENTE MUNICIPAL 

LANUS, 17 ENE 2007 

DECRETO 
	

N° 0084.= 

VistO que se hace necesario reoganlar el personal que se d empeñe bajo el régimen 
"lloras Cátedra' y 

CONSIDERANDO: 

Que se cuenta con la vacante correspondiente como consecuencia de la baja de la agente 
Marisa Elena CORREAS  Legajo NO 2085710, 

Por ello, 
EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

ArtiWQ  Nómbrase en el período comprendido entre el día 10  de Enero al 31 de Diciembre de 2007, 
bajo el sistema i4oras Cátedra', a la Señora Clntla Ternera CHARAFEDIN, Legajo NO 
21527/7, DNI WI 29091278, CUIL. 23-29091278-4, nacida el die 13 de Septiembre de 1981. 
de nacionalidad Argentina, con domicilio en la calla Dehea N' 1610, de le localidad de Le-
nÚs Este, Partido de Lanus, Código Postal 1824, en la asignatura Actividades Pr tices para 
la Disciplina de Educación Física, Categoría 52, )urlsdicdón 1, Sublurlsdki:ión 07, Programa 
31, Oficina GOS, Agrupamiento 9 

• Articulo 20. - Fijase como única retilbudón para la designación dispuesta en el articulo 1' del presente, la 
• sume de PESOS: DOS CON SIETE CENTAVOS ($ 2,07) por hora cátedra, con imputación a Ja 

PartIda 1.2.1. del Presupuesto de Gastos vigente.- 

Arti(ulo 30-  El presente será refrendado por los Secretarios de Gobierno, de Economía y Hacienda y de 
Desarrollo Humano, 

Mkulo 4 	Comuniquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos y EsIetí 
Municipal, tome conocimiento las Secretarias Involucradas y por las mismas comuníquese a 
les Dependencias en relación funcional Tomen conocimiento Dirección General de Personal, 
Dirección Contadurla General y archivase.- 

SECRETARIO DE DESARROLLO HUMANO 




